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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 31 de mayo de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de la India. 

 
_______________ 

 
 
Cuarentena de vegetales (Reglamento de importación en la India):  Tercera modificación de la Orden 
de 2004 
 
 
 El documento notificado modifica las prescripciones fitosanitarias aplicables a las 
importaciones en la India de vegetales y materiales vegetales y otras mercancías reglamentadas, 
tal como se dispone en la Orden de cuarentena de vegetales (Reglamento de importación en la 
India), 2003, de 18 de noviembre de 2003, y en la Orden de cuarentena de vegetales (Reglamento de 
importación en la India), modificación, 2004, de 6 de febrero de 2004.  Mediante la Orden en cuestión 
se eliminan las subcláusulas 21 y 22 de la cláusula 3 de la Orden de cuarentena de vegetales, es decir, 
la disposición relativa al tratamiento de materiales de embalaje de madera, con efecto al 31 de mayo 
de 2004, es decir, a la fecha de publicación en la Gaceta de la India, y se establece una nueva 
disposición que figura en la subcláusula 20 (A) de la cláusula 3, por la que se prescribe el tratamiento 
de los materiales de embalaje de madera, que entrará en vigor el 1º de noviembre de 2004.  La 
subcláusula 20 (A) que se acaba de insertar en la cláusula 3 de la Orden de cuarentena de 
vegetales, 2003, se ajusta a la norma internacional para medidas fitosanitarias relativa al tratamiento 
del material de embalaje de madera. 
 
 El texto completo del addendum se puede solicitar a:  National Enquiry point- Deputy 
Secretary, Plant Protection, Department of Agriculture and Cooperation, Ministry of Agriculture, 
Room No. 233, Krishi Bhavan, New Delhi-110001, India;  teléfono/telefax:  +91-11-2338 9441;  
correo electrónico:  amand@krishi.delhi.nic.in / amandshah@hotmail.com  
 
También se puede descargar del sitio Web del Departamento de Agricultura y Cooperación, 
Ministerio de Agricultura, Gobierno de la India:  http://agricoop.nic.in. 
 
 

__________ 


